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Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA: RECURSO DE RESPOSICIÓN AL AUTO QUE TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA Y NO RECONOCE PERSONERIA 

JURIDICA.  

 

DEMANDANTE: RICARDO ANDRES LOPEZ SANCHEZ 

DEMANDADO: MATEO GALLEGO CALVO 
 
RADICADO: 17001-40-03-011-2021-00549-00 
 
 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ CARDONA, mayor de edad,  identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.060.649.203 de Villamaría, profesional del derecho 
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional  No. 320.258 del Consejo Superior 
de la Judicatura,  domiciliado en Manizales, Caldas; obrando como apoderado del  
señor MATEO GALLEGO CALVO mayor de edad,  identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.053.847.601 de Manizales (Caldas), domiciliado en 
domiciliado en el exterior por temas de seguridad, representado por su señora 
madre MARTHA HELENA CALVO MONTOYA mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 25.212.882 expedida en Supia (Caldas), según poder 
general otorgado, por medio del presente escrito solicito de manera respetuosa 
contemplar los argumentos que se expondrán a continuación y que argumentaran 
un recurso de reposición al auto emitido por esta célula judicial el pasado 25 de abril 
de 2022.  
 
La señora MARTHA HELENA CALVO MONTOYA, madre y representante del joven 
MATEO GALLEGO CALVO, dentro del presente proceso y muchos otros que se 
vendrán en el futuro, debido a lo expuesto en la contestación de la demanda que 
hicimos en el presente proceso y al déficit económico que trajo lo expuesto en dicha 
contestación, y a que tuvo que sacar a su hijo del país por cuestiones de seguridad, 
y ella misma salir del municipio de Manizales, por las mismas razones, ha entrado 
en una depresión compleja y paulatina que la ha llevado a tener episodios que la 
obligan a tener absoluto reposo y aislamiento de todo.  
 
Por lo anterior el suscrito no había podido tener contacto con la señora Calvo 
Montoya, y apenas hasta el día 25 de septiembre logro tener cordura y apersonarse 
de nuevo de todos los temas de su vida, incluido el presente proceso, logró viajar a 
Manizales el día 26 de abril y hacer la solicitud a la notaria primera de Manizales de 
la certificación de vigencia y hoy 27 de abril fue entregada la misma por la notaria.  
 
Por lo anterior e invocando el principio de la buena fe, le solicito al despacho analizar 
la posibilidad de acceder al recurso de reposición y en subsidio el de apelación del 
auto emitido por este despacho el pasado 25 de abril de 2022, en el cual no 
reconoce personería jurídica a este servidor y tiene por no contestada la demanda, 
en aras de poderle garantizar a mis prohijados el derecho al acceso a la 
administración de justicia, con el fin de poder acudir en condiciones de igualdad ante 



 

este despacho y para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 
protección o el restablecimiento de los derechos e intereses legítimos delos 
demandados.  
 
Adjunto como documento anexo con este escrito la nota de vigencia del poder, 
emitida por la notaria primera de Manizales.  
 

Del señor Juez, con el debido respeto. 

 

GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ CARDONA 
C.C. No. 1.060.649.203 de Villamaría 
T.P. No. 320.258 del Consejo Superior de la Judicatura 
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